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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

licitación Pública No. EO-SOPOT-N96-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2O{2O22

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N96-2022

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N96-2022, relativo a la obra: Construcción de tanque de regularización en el municipio de
Cardonal, en la localidad de San Miguel Tlazintla; ubicada en la localidad de San Miguel Tlazintla, Municipio de
Cardonal, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-TREVEIGI-2022-
1503-00734, de fecha 24 de octubre de 2O22, emitido por la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:00 horas del día24 de noviembrede2022;en
cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección
General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex Centro Minero Edificio 28 ter piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, en nombre y
representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo
previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento
Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de Licitaciones y
Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202L.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo dispuesto
por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento
vigente, así como con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus



licitación Pública No. EO-SOPOT-N96-2022

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar ros
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"ANGARSA, S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante
necesarios hasta por la cantidad de:

aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos que sean
mil

431100 M.N.) la cual incluye el !6% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 85 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la presente licitación, a
partir del día 06 de diciembre de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante de la misma, el
dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la obra pública a precios unitarios y
tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y
motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras púbhcas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás
documentos necesarios para la formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escr¡to en el cual
manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso,
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés;
también en dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco
desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la
Dirección General de Administración de Programas de obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe
Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P.42080, teléfonos loLiTt)7|7-goooextensiones 8742,
8681 y teléfono extensión (0L-77I)717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a i.6:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 25 de noviem bre 2022,así mismo queda
enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos
suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo a cada uno de
los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta pública, se pone a su disposición
la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemptar
de esta acta en el domicilio de la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las 11:50 horas del
día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia
y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

2t4 Al
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No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del Estado de
Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

secREraRfR DE OBRAS PÚELICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Ex Centro Minero, Edif.28, 1."'piso, Blvd. Felipe ngeles km
93.5, Col. Venta Prieta, pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel:.Tl1Tl1 SOOO
www.hidalgo.gob.mx

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de licitaciones y Contratos

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

La Directora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Ortega

Por la Dirección General de Obras

Por la Secretaría de Fin

de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

,/

No se presentó



licitación Pública No. EO-SOpOT-N96-2022

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación
Delegación pachuca

No se presentó No se presentó

Por los licitantes part¡c¡pantes

ANGARSA, S.A. de C.V.

Heriberto Sánchez Barrera

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con morivo de ra Junta pública der o.," o" ,T,1,t".,ff""rt:lti.*.ión pública No. Eo-soPor-N95-2022, correspond¡ente a la obra: construcción de tanque de regularización en el municipio de Cardonal, en la localidad de san MiguelTlazintla; ubicada en la localidad de San Miguel Tlazintla, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N96-2O22

Convocatoria No. O2O|2O22
Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de noviembre de2022, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta
baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacíonados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N96-2Oü2, para la adjudicación de la obra pública:
Construcción de tanque de regularización en el municipio de Cardonal, en la localidad de San Miguel
Tlazintla; ubicada en la localidad de San MiguelTlazintla, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'1O8, y
en f os artículos 3l fracción l, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacíonados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y los articulos 41, 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por
licitación pública.

c)- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudícación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
9ar ice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N96-
2O2J2, en relación a la adjudicación de la obra pública: en el municipio de Cardonal, en
la localidad de San Miguel Tlazintla; ubicada en la localidad de Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

ltro M¡nero, Eclif.28, tslvd Felrpe Angeles,
Prieta. Pachuca cie Soto, Hgo., C.P. 42OB{!

Tel:771 717 80Oo
¡/."\i\,.hidalgo.gob.rnxNA



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N96-2O22

Convocatoria No. O2O|2O22
Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

Los recursos financieros para la adjudícación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la
Dirección Ceneral de Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado
de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-TREVE/Gt-2o22-iso3-oo734 de fecha 24 de octubre
de2Q22.

1.2.- Que con fecha 07 de noviembre de2022, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2O/2O22 la cual se
pone a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No.
EO-SOPOT-N96-2O22, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de tanque de
regularización en el municipio de Cardonal, en la localidad de San MiguelTlazintla; ubicada en la
localidad de San MiguelTlazintla, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día l'l de noviembre del2022.

1.4.- Con fecha ll de noviembre de 2022 a las '10:O0 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 14 de noviembre de 2022 a las 1l:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en
la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante,
se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

l.- Lucero Rocha Beltrán
2.- ANGARSA, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha '18 de noviembre de 2022 a las l'l:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
de Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- ANGARSA, S.A. de C.V.
2.- Heriberto Sánchez Barrera

2/ll
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. o2o/2o22, del Procedimiento por -N96-
2Oü2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de tanque de de Cardonal, en

Estado de Hidalgo.la localidad de San Miguel Tlazintla; ubicada en la localidad de San Miguel Tlazintla, Municipio de

/-td
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N96-2O22

Convocatoria No. OZOIZOZZ

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la
revisión cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.'1.- Licitantes cqta proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto
de presentación y apertura de proposiciones de fecha 18 de noviembre de2O22 a las ll:OO horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

't.- ANGARSA, S.A. dE C.V. $634,899.51
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

2.- Heriberto Sánchez Barrera $635,611.80
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra,
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 22y 23 de noviembre del 2022, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- ANGARSA, S.A. de C.V. y 2.- Heriberto Sánchez Barrera, para determinar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas os Relacionados con las

il.-

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O22,
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción
la localidad de San Miguel Tlazintla; ubicada en la localidad de San

E c M¡nero, Ed¡f

Pública No. EO-SOPOT-N9G
en el municipio de Cardonal, en

de Cardonal, Estado de Hidalgo.

28, tslvd. Feirpe Angeies
Hgo.. C.P.42O80,
Te!.771717 ACaO

tl
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I
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Col. Vél ieta. Pachuca

w,"vw. tr ida lgo.go b. m r



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N96-2O22

Convocatoria No. O2O|2O22
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalafaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll.de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

ll.l.- Heriberto Sánchez Barrera

Causal No.'|.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

L Clave

EFcO'lOO

Descripción del concepto

EXCAVACION DE CORTE EN CAJA, CON MÁAUINANI,q EN VA INr;óIGCO, EN]
SUPERFICIES MENORES A 4OO M2, INCLUYE: ACAMELLONAMIENTo, AFINE DE
CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS CORTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y
H ERRAM I ENTA. (M EDt DO COM PACTO)

El análisis del precio unitario,
hidráulico para la excavación en

lo analiza incorrectamente ya que omite considerar martillo
materialtipo "C"

2.-

!-
EFcO278

4/rr
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OZO/ZOZZ, ael
2o2, en relación a la adjudicación de la obra pública: construcción de tanque de

Clave Descripción del concepto

corvénero 
" "oÁ,,.'* "#;:Jff|:*"* #-:-

por Licitación

iucrunn vl-trcDAt trNZANTE INTEGRAL EN

pio de Cardonal,

OBRA f 'c= 25O Kg/cmZ EN ESTRUCTURA
LOSAS DE ENTREPISO T.M.A. .I9 mm. CON IMPERMEABILIz
POLVO PARA CONCRETO tMpERQUtM POLVO C MCA. tMp
COLOCACIÓN, VIBRADOR Y CURADO, AFINE Y ACABA
IMPERMEABILIZANTE Y PRUEBAS DE LABORATORIO A RAZON)N DE 8.24Kg/m3.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para el vaciado del
concreto en losas de entrepiso y estructura.

PERQUtMtA, TNCLUYE: i

ADO PARA, RECIBIR
)N DE 8.24 Kg/m3.

la localidad de San Miguel Tlazintla; ubicada en la localidad de San Tlazintla, Municipio de Estado de Hidalgo.



'rrlF púgLIcAs
dÉ oBRAs tLr"l

*ff.!f-

SECRETARfA DE oBRAS pUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N96-2O22

Convocatoria No. OzOlzozz

Descripción del concepto

INCLUYE: SUMINISTRO,
DESPERDICIOS.

EN ESTRUCTURA DIAMETRO # 3, f'y= 4,2OO Kglcm2,
HABILITADO, ARMADO, TRASI.APES, GANCHOS, SILLETAS Y

o El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar andamio para
el habilitado del acero en estructura.

Clave I Descrípción del concepto

i¡CENO DE REFUERZO EN ESTRUCTURA DIAMETRO # 5, f'Y= 4,2OO K}ICM2,'
INCLUYE: SUMINISTRO, HABILITADO, ARMADO, TRASLAPES, GANCHOS, 

I

SI LLETAS Y DESPERDICIOS.

EFcO3O5

. El análisis del precio unitario, lo realiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar andamio p"ta\
el habilitado del acero en estructura. 

\a\
5.-

I Clave I Descripción del concePto \ \
I rrcozes lctvenR DE coLUMNAS y MURos ApARENTE coN TRtpLAy DE ptNo t6 mm., I \

EFCUIó! jLlMuRA IJE (-TJLUMNA> Y MUKL,T> AHAKtr,l\1tr u\Jl\ IHIHLAY IJE rll\\., lo rllrll.r 
l

] lNcl-uye ctMBRADo DEsctMBRADo HABTLTTADo y cHAFLANES u ocHAVos \
I
0. Analíza incorrectamente dicho concepto ya que no considera chaflanes u ochavos y andamio t

para habilitar la cimbra en columnas y muros.

Descripción del concepto

SUMINISTRO E ¡NSTALACION DE TUBERIA DE FIERRO CALVANIZADO CEDULA 40
EN INSTAIACIONES HIDRAULICAS, INCLUYE: ACARREO HASTA EL SITIO DE SU

I t NsrnnctoN, MAN EJo, EN DEREzADo, TRAzo, PRESENTAcIoN, AcoPLAM I E NTo
t----.y PRUEBAS, INCLUYENDO CORTES Y ROSCADO, MERI4AS Y DESPERDICIOS.,l

TUBERIA DE Fo. Go. DE 4" DE DIAMETRO. /._./



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N96-2O22

Convocatoria No. O2O|2O22
o Analiza incorrectamente dicho concepto ya que considera en el rubro de materiales: Soldadura,

gas oxigeno y butano, gas acetileno, prueba radiográfica; en el rubro de mano de obra:
consídera a un oficial soldador, oficial especializado, ayudante general y cabo;y en el rubro de
Equipo y herramienta considera soldadora eléctrica, equipo de oxiacetileno, biseladora, que no
aplican ya que la tubería es roscada y solo se considera el roscado como lo indica la
especificación del concepto.

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudícación; numeral lO.-
Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimíento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral 'l'1.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción.

El Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo'17O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología áe
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las específicaciones generales y particulares

6111
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O22, del
20112, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de tanque de

Pública No. EO-SOPOT-N96-
de Cardonal, en

Cardonal, Estado de Hidalgo.la localidad de San Miguel Tlazintla; ubicada en la localidad de San Miguel Tlazintla,
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El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verifícar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condicíones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento; E-3.'1.- Análisis, cálculo e integración del Factor Salario Real.

Motivo:
El licitante en la integración y cálculo del F.S.R. Aplica incorrectamente las cuotas obrero patronales de
conformidad a la ley del |.M.S.S. Y su Reglamento, ya que emplea la suma de las cuotas obrero y
patronal, debiendo utilizar únicamente las cuotas patronales, como se muestra en la siguiente tabla:

Al aplicar estas cuotas calcula incorrectamente el Factor de Salario Real, que al ser aplicado a todas las
categorías de mano de obra, y estas a su vez a los precios unitarios afecta el monto total y solvencia de
su propuesta.

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación, Numeral lO.- Criterios de evaluación Económica, fracción l.- La evaluación se hará de

dad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O|2O22, del Pública No. EO-SOPOT-N9G
el municipio de Cardonal, en2O2., en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de tanque

de Hidalgo.

inero, Edrf. 28, Blvd. Fe¡ipe Angeles,
Pachuca de Soto, Hgó., C.P.42080.
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Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del
IMSS, c).- Ley Federal delTrabajo, d).- Ley del INFONAVIT, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.1.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción '1.-

Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por:
a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, b).- Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del |NFONAVIT,0.- así como de los
criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en las
bases de licitación, Numeral .|1.3.- 

E-3.-factor de salario real (FSR)., fracción 8.- Cuando la integración y
cálculo de las cuotas obrero patronales en el F.S.R no se apliquen de conformidad con lo establecido en
la leydel |.M.S.S.ysu reglamento.

Para tal efecto la Ley del Seguro Social establece en el Capítulo ll de las bases de cotización y de las
cuotas en su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para los
trabajadores, en los casos en que estos perciban como cuota diaria el salario mínimo".

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada.
Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- erucaRsA s-A" de c.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: ANGARSA SA" de C.V., cumple con

para determinar el fallo de la Convocatoria
en relación a la adjudicación de la obra

los lineamientos establecidos en las bases del

del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOpOT-N96-
de tanque de regularización en el municipio de Cardonal, en

de San Miguel llazintla; ubicada en la Miguel Tlazintla, M
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procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los
artículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlala
Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: ANCARSA
SA" de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $634,899.51 (seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos noventa y nueve pesos slnoo M.N.)

sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motívado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: ANGARSA
SA" de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de
$634,899.5'l (Seiscientos treinta y cuatro míl ochocientos noventa y nueve pesos 5l/|oo M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $634,899.5'l (Seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos noventa y nueve pesos
5tnO0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 25 de noviembre del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O22, del Procedimiento tación Pública No. EO-SOPOT-N96-
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de tanque de
la localidad de San Miguel Tlazintla; ubicada en la localidad de San(t \ tA-:\

municipio de Cardonal, en
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lunes a viernes en el horario de 8:3O a'16:3O horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras públicas
y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción y y 28
fraccíones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5y
6 fracción I y ll inciso b) y]3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hídalgo.

Emite
Direstor Genera I de Administración

de Programas de Obra
de la S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O22, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9G
202\ en relación a la adjudicación de la obra pública:

\

la localidad de San Miguel Tlazintla; ubicada en la localidad de San
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Servidor Público
designado para presid¡r los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.O.P.yO.T.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.O.P.yO.T.

a\

nfi \,,.M>1)4
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. oroi{}), a"l ero."ai(igrXpor Licitación Pública No. Eo-SoPoT-N9G
2O2J2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de tanque d6 regularización en el municipio de Cardonal, en

en la localidad de San Miguel Tlazintla, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.
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Ex Cerltró Mrnercr. Edrt. 28, Blvd. Fe¡tpe Angeles,
Col. Venta Prieta. pachuca cle Soto, Hgo., C.P. 42O8O.

Tel:771717 SOOO
www.h ida lgo.gob.mx

Evaluó

Jefe de

Jiménez Flendón

la localidad de San Miguel Tlazintla;


